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Córdoba la de febrero del 2012

VISTO. Que mediante mpediente 00027íil/2012 se tramitan las actuamnne ref d
la desíhumoión mtenna del docente Albmto Pansi; y

CONSIDERANDO

~ La necesidad de garantizar cl normal desanollo de lad actividades académicas en la
Umdml Académica

~ Quc cl doccntc rcúnc los requisitos cstablcmdos cn cl Anexo E Dec. 1610/93 del
PE 1

~ Quc cl mticulo 70 de los Estatutos Univcrsitanos cstablccc que todo Piofesor
Regular cesa en lds funciones para las que ha udo designado el 1 de abnl del aüo
siguiente a aquél que cumple 65 años de edad.

~ Que confnrme el articulo 4 de la Ordenanza del llCS 9/37  modificada por su similar
03,'06! establme que los Honorables Consejos Ducctivos o cl Honorable Consejo
Supenor, según corresponda, poilrdn designur con oardcter de excepción e
intennmnente a los docentes camprendhdos en el artículo 1 dc la Ordenanza poi úmca
vez y por un plaza hasta de dos �2! años.

~ Quc cl docente Alberto P Panal mició sus unmitcs Jubdatorios ante cl ANSES.

ARTfCIILO 2I El profesioual qiie reúne los requisitos establcmdos cn la condición
necesana A2 y duíiciente E2 del Anexo H del Decreto 1610/93 del PEN, deberá
concurrir a la Caja Complmnentana de Jubdados y Pcnsionados dc la Umversidad

l p p I el térmmo de 10 dias, a sus efectos.
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POR ELLO

I.A DIRECTORA DK I.A KSCUKI.A DK TRABAJO SOCIAL AD-RKP

HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO
P ACLT. T AD DK DKRKCHO Y CIKNCIAS SOCIáLKS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
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ARTíCULO li Conforme el artículo 70 de los Estatutos Universitanos y el artículo 4
de la Ordenanza del HCS 9/ñ7 moditicada por ia Ordenanza HCS 03/06, sohcitar la
desitp! ' te g de Profesor Titular dedicacion Exclusiva �01! en la
augnatura Metodología dc la mvcstigación social I  dictado anual! a partir del dia
01/04! 12 ai 3 L!0 /13 c hasta que los conespondientes órganos del gobierno concedau al
docente el solicnado bmieficio jubdatono, dc Alberto P. Parisl �7066!


